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MENDOZA, 22 OCT 2020 

           
VISTO: 

 El contenido de la NOTA-CUY: 9159/2020, en la que el Director de la carrera 
de posgrado “Doctorado en Ingeniería Industrial”, solicita se autorice la inscripción de 
estudiantes externos a la carrera, para realizar el curso de posgrado “Inteligencia de 
Negocios en la Cadena de Suministro Global”; y: 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que el citado curso fue autorizado por Resolución Nº 088/2020-FI, ad 
referéndum, ratificada por Resolución N° 52/2020 del Consejo Directivo. 
 Que los estudiantes acreditan título universitario de grado afín a la carrera de 
posgrado, cuya obtención se deriva de un plan de estudios de no menor a cuatro 
años de duración. 

Lo informado por el Comité Académico Interinstitucional de la mencionada 
carrera y Dirección General de Posgrado. 
 Lo dispuesto en la Resoluciones N° 323/2020 del Rector, ad referéndum, 
ratificada por Resolución N° 083/2020 del Consejo Superior y la Resolución N° 
044/2020-FI del Decano, ad referéndum, ratificada por Resolución N° 025/2020 del 
Consejo Directivo. 

Lo dispuesto por el Art. 40, inc. 2) del Estatuto Universitario 
En uso de sus atribuciones: 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la inscripción de los Profesionales que se mencionan a 
continuación, para realizar el curso de posgrado “Inteligencia de Negocios en la 
Cadena de Suministro Global” organizado por la carrera de posgrado “Doctorado en 
Ingeniería Industrial”, sin estar inscriptos en dicha carrera: 
 
APELLIDO Y NOMBRE        DNI 

AGUILAR, Dana Cristina     36255702  

AMBRUSTULO, Mariela B.    23143321  

SERRANO, Pablo Ibrahim     38222128  

BOLOQUY, Ignacio Daniel     31708594  

BOUNOURE, Jacqueline A.    31821941  

CAAMAÑO, Walter Hernán J.    32418906  

CABRERA, Natalia Soledad    32797281  

CARDOZO, Rocío Elizabet     36330249   

CASTRO, Fátima Micaela     37493079  

CETRE PALACIO, Gilberto Rovinson CI 0801451782   

 

Resol. – FI N° 137/2020 



 

2 de 3 
Centro Universitario (M5502JMA). Ciudad de Mendoza. Provincia de Mendoza República Argentina. 

Casilla de Correos 405. Tel. +54-261-4494002. Sitio web: http://ingenieria.uncuyo.edu.ar 

 2020 
AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

 RESOLUCIÓN DIGITAL 

CHINELLATO, Tulio Nicolás    33464367 

CLAUSER, Nicolás Martin     33014351 

DEL CARRIL, Agostina     356503927  

DELGADO, Ivonne E.     33386467  

ESTEBAN, Alejandra María     17741956  

FIT, Cintia G.      38382970  

GALEOTTI, Marcos Sebastián    24789047  

HERRERA, Lucas Mateo     33370023  

HORMIGO, Dante F.     22832808  

JARA, Lenin      CI 1802658482  

LAMARQUE, Marcelo      17696126  

LAPARRA, Alejandro     33767212  

MOLINA, Gabriela      33820236  

MONGE GARCIA, Marcelo G.   CI 0502948409 

MORCELA, Oscar Antonio     26496139  

MORENO Ramón Aurelio     36437845  

MORTARA Verónica Aída     13878561  

NICOLAO GARCÍA, José I.     26049760  

NICOLAS, Ariel Gustavo     25737851  

NOVILLO,  Sylvia M.     CI 171473176-5  

OLIVERA, Butel Florencia     38480238  

OVIEDO, Luis Oscar     22135412  

OVIEDO, Sandra      22959433  

QUEMEL, Renata     CI 3238651 

QUIROGA, Juan Facundo     36145220  

RICO, Lia Gabriela      21846325  

RIVALDI, Johana      36451191  

ROGACZEWSK,I Pablo Marcelo    27997960   

SANTONI, Daniel Rolando     13769297  

TABONE, Luciana Belén     32432934  

TOBARES, Emiliano Daniel     32019567  

TOSCANO ROMERO, Jose A.  CI 1715195283 

VACA, Nel      CI 1713086476 

VILLARRUBIA, Fernanda    25613449  

VILLARRUBIA, Laura     22820909  
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VITERI, Cristina     CI 1715638373 

ZANFRILLO, Alicia Inés    17593793   

ZARATE, Allende David     37416567  

ZARATE, Claudia N.      16344159 
 
ARTICULO 2°. La inscripción autorizada en el artículo precedente deberá 
formalizarse en Dirección General de Posgrado, de acuerdo a lo dispuesto en las 
reglamentaciones vigentes. 
 
ARTÍCULO 3º. La presente Resolución que se emite en formato digital, será 
reproducida con el mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en 
soporte papel cuando concluya la situación de emergencia sanitaria y puedan 
reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional de Cuyo. 
 
ARTÍCULO 4º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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